
  
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 
 

RESPUESTAS AL BLOQUE 2 DE PREGUNTAS FORMULADAS TRAS LA 

CONVOCATORIA, PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2026, EN RELACIÓN AL 

CONTRATO TITULADO “PROCESADO DE IMÁGENES AÉREAS MULTIVISTA PARA 

LA ORTORRECTIFICACIÓN VERDADERA Y GENERACIÓN DE ESCENAS 3D 

FOTOREALISTAS DE LA ZONA CENTRAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Expt.: ASER-051554/2025 

Pregunta: 

• En relación con la licitación "Procesado de imágenes aéreas multivista con la ortorrectificación 
verdadera y generación de escenas 3D fotorrealistas de la zona central de la Comunidad de 
Madrid", y tras revisar la documentación administrativa, nos surge una duda respecto al 
apartado 10.1. Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor (Sobre nº 2). 
En dicho apartado se establece una extensión máxima de 20 páginas para la Memoria Técnica: 

o A. Descripción del hardware y software. 
o B.1. Planificación y metodología. 
o B.2. Procedimiento para asegurar la calidad de los trabajos. 

Por ello, agradeceríamos nos confirmaran si la limitación de extensión debe interpretarse como: 

• a) Un máximo de 20 páginas para el conjunto de la documentación técnica del Sobre 
nº 2, o bien 

• b) Un máximo de 20 páginas para cada uno de los apartados A, B.1 y B.2, pudiendo 
alcanzar en total hasta 60 páginas, sin contar índices ni anexos. 

 

Respuesta: 

El párrafo en cuestión al que se refiere la pregunta y que aparece en el PCAP es: 

 “La memoria de estos criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor tendrá una extensión 
máxima de 20 páginas, sin contar los anexos que se incorporen, ni los índices. Dichos anexos solo podrán 
contener tablas, especificaciones técnicas de equipos o descripciones de equipos, ilustraciones o 
similares, y NO deberán contener textos esenciales de la memoria propiamente dicha, esquemas o 
cronologías, metodologías o descripciones literales de procesos. Si superara este número de páginas será 
admitida, pero sólo se valorará el contenido expuesto en las 20 primeras. El tamaño de letra será Arial 
11, interlineado a 1,15 y los márgenes superior, inferior, derecho e izquierdo a 2,5 cm.” 

Aunque la intención era un máximo de 20 páginas, con las características indicadas en el 

párrafo, para el conjunto de los 3 criterios indicados, de la maquetación del PCAP se deduce 

que son: un máximo de 20 páginas, con las características indicadas en el párrafo, para el 

criterio 10.1A; otras 20 páginas máximo, con las características indicadas en el párrafo, para el 

criterio 10.1B1; y otras 20 páginas máximo, con las características indicadas en el párrafo, para 

el criterio 10.1B2, por lo que así sería, un máximo de 60 páginas en total, con las características 

indicadas en el párrafo. 

No obstante, debemos recalcar que se valorará el contenido y calidad de la memoria técnica, 

no la cantidad de páginas, siendo igualmente puestas en valoración 20 páginas o cualquier 

número de páginas que no supere las 60 páginas, con las características indicadas en el 

párrafo, para el conjunto de los 3 criterios.   

 

LA JEFA DEL ÁREA DEL CENTRO REGIONAL DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
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